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OBJETIVOS

01
Definir criterios prácticos para 

evaluar riesgos en tareas de alto 

riesgo

02
Analizar la priorización de 

riesgos en tareas de alto 

riesgo

03
Estructurar Cumplimiento

del Marco Legal para 

control de riesgos en tareas

de alto riesgo



DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES EMPLEADORES, numeral 6. Gestión de los

Peligros y Riesgos: Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las

medidas de identificación de peligros … que prevengan daños en la salud

de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.

ARTÍCULO 2.2.4.6.12 DOCUMENTACIÓN, numeral 3, Identificación anual de

peligros y evaluación y valoración de los riesgos.

DECRETO 1072 DE 2015



PELIGRO RIESGO

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

27. Fuente, situación o acto

con potencial de causar daño

en la salud de los

trabajadores, en los equipos o 

en las instalaciones

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

34. Combinación de la 

probabilidad de que ocurra

una o más exposiciones o

eventos peligrosos y la 

severidad del daño que puede

ser causada por estos

PROBABILIDAD * 

SEVERIDAD

En el Artículo 2.2.4.6.7 del Decreto 1072 de 2015 se establece que los objetivos

de la Política de SST deben incluir, al menos, estos aspectos: identificar los

peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles.



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y

VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea

sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades

rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los

centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su

forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los

peligros y evaluar los riesgos en SST, con el fin que pueda priorizarlos y

establecer los controles necesarios, diciones ambientales cuando se

requiera

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de los riesgos

debe ser desarrollada por el empleador o contratante con la participación

y compromiso de todos los niveles de la empresa.

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual.

También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de trabajo

mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se presenten

cambios en los procesos, en las instalaciones en la maquinaria o en los

equipos.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la priorización

realizada y la actividad económica de la empresa, el empleador o

contratante utilizará metodologías adicionales para complementar la

evaluación de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo ante peligros

de origen físicos, ergonómicos o biomecánicos, biológicos, químicos, de

seguridad, público, psicosociales, entre otros.

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente

cancerígenos, deberán ser considerados como prioritarios, independiente

de su dosis y nivel de exposición.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 3. El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía

de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados de las

evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las

recomendaciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 4. Se debe identificar y relacionar en el SG SST los

trabajadores que se dediquen en forma permanente a las actividades

de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090 de 2003, o la

norma que lo modifique o sustituya.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN DE LOS

PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante debe

adoptar métodos para la

identificación, prevención,

evaluación, valoración y control de

los peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



TAREAS DE ALTO RIESGO



TAREAS DE ALTO RIESGO

R. 491 Artículo 17. Permiso de 

trabajo en espacios confinados. 

En caso de tener asociado otro

tipo de actividad de alto riesgo, 

como trabajo en alturas, 

manejo de energías peligrosas, 

trabajo en caliente, etc., el

permiso o permisos de trabajo

deberá(n) contener la 

evaluación de dichos peligros y 

la toma de controles

requeridos. Lo anterior no exime

al empleador y/o contratante

de contar con otros permisos

de trabajo para actividades de 

alto riesgo.

R. 491 INFORMACIÓN GENERAL 

DEL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN: En el proceso de 

construcción, montaje, 

mantenimiento y puesta en

marcha de la infraestructura

productiva el trabajador debe

ejecutar labores de trabajo de 

alto riesgo que involucran sitios 

catalogados como confinados.

R. 4272 CONSIDERANDO… Que 

el trabajo en alturas está

considerado como una tarea

crítica debido a que las 

consecuencias de un 

accidente pueden ser graves o 

fatales.

R. 5018 Que las actividades

ejecutadas en los procesos de 

generación de energía a través

de fuentes convencionales y no 

convencionales, transmisión, 

distribución y comercialización

de la energía eléctrica, 

incluyen tareas de alto riesgo.
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PROCESO

• Grupo de tareas y /
o actividades
relacionadas entre
sí que persiguen
cubrir las
necesidades de los
clientes

ACTIVIDAD
• Grupo de acciones

que persiguen un
mismo fin

TAREA
• Acción

concreta
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PELIGROS • Clasificación

PROCESO CONSTRUCCIÓN

ACTIVIDAD ESTRUCTURA
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TRABAJO EN 

ALTURAS

GTC 45



1. 
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IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS – GTC 45
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DECRETO 1072 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.4.6.36.

El incumplimiento a lo establecido en

el presente capítulo … será

sancionado en los términos previstos

en el artículo 91 del Decreto Ley

número 1295 de 1994, modificado

parcialmente y adicionado por el

artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y las

normas que a su vez lo adicionen,

modifiquen o sustituyan.

SANCIONES



LEY 1562 – 2015: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras

disposiciones en materia de SST

* Sanciones en dinero (20, 500, 1000 smmlv)

* Suspención de actividades hasta por 120 días, o cierre definitivo de la empresa.

DECRETO 472 – 2015: Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas

por infracción a las Normas de SST y RL, se señalan normas para la aplicación de la

orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o

prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones.

SANCIONES
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